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Considerando que ha dado cumplimiento a 105 requisitos establecidos para efectuar investigación y colectá cientlfica de
flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Articu lo 32 Bis fracciones 1, 111, XX, XXXIX de la Ley
Organlca de la Administración Pública Federa l; Artículos19 fracción XXV Y32 fracciones VI, XVIII , XXI, XXIV del Reglamento
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de
noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y87 p árrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; Artículos So, Fracción XII, 97 Y98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123 Fracción 111 y 126 del Reglamento
de-la Ley General de Vida Silvestre; Articulo 85, Art iculo 88, fracciones I y 11 , Articulo 105, fracciones 11 y 111 del Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas (ANP 's);
las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT-2000, por la que se establecen las
especificaciones para la realización de actividades de colecta cientlfica de material biológico de especies de flora y fauna
silvestres y otros recursos bioiógicos en el territorio nacional; ia Norma Oficial Mexicana NOM -059-SEMARNAT-2010,
protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorlas de riesgo y especificaciones para
su inclusión, exclúsión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección General de Vida Silvestre autoriza la Colecta
Cientlfica por proyecto sobre especies o poblaciones en riesgo o sobre hábitat critico, para realizar las sigu ientes
activ idades inherente al Proyecto denominado "Morfometría del caparazón y su relación con aspectos
reproductivos de la tortuga golfina (Lepídochelys ol/vacea) en Playa Escobilla, Oaxaca":

• Contención de hasta treinta (30) hembras anidadoras de "tortuga golfina, tortuga marina escamosa del Pacifico"
Lepídochelys oJivacea (que se encuentren en proceso de ovoposición) únicamente para la toma de medidas
morfométricas, registro fotográfico y su liberación inmediata en el área de coiecta.

• Colecta de hasta tre inta (30) nidadas de "tortuga golflna, tortuga marina escamosa del PacIfico" Lepídochelys
ol/vacea para su tras lado e incubación en nidos artificiales en el Centro Mex icano de la Tortuga (CMT),
Mazunte, Oaxaca hasta el momento de la eclos ión, para el registro fotográfico de 10 5 neonatos vivds, evaluación
del éxito de eclosión y éxito de emergencia y la liberación de 105 neonatos en las Instalaciones del Centro
Mexicano de la Tortuga (CTM) a su med io natural.

• Registro de nidos eclosionados, reg istrando el número de neonatos, crlas muertas, asl como huevos que no
eclosionaron.

La actividad de manejo con tortuga marina deberá reailzarse de acuerdo a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana
NOM 162-SEMARNAT-2012.
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Las actividades de colecta se llevarán a cabo en el Santuario Playa Escobilla, Municipio Santa María Tonameca,
Estado de Oaxaca. Esta autorización tendrá una vigencia de un (01) afio a partir de la expedición de la presente.

Las actividades se realizarán con el Aval de la Universidad del Mar - Unidad Oaxaca, (UMAR-Oaxaca) con la
colaboración del M. en C. José Alberto Montoya Márquez, Dr. Juan Francisco Meráz Hernando, Felipe Franco
Castañeda, Karina Marisol Lugo Trejo, Ligla Natalhy Cruz Rodriguez de la Institución antes mencionada; Tania Zilniga
Marroquln de la Universidad del Papaloapan (UNPA); Biól. Martha Reglna Harfush Meléndez, !;liól. Cuauhtémoc
Penaflores Salazar, Biól. Teresa Luna, Carmelo Ambrocio Rosario, Alberto Jarquln Cruz, todos del Centro Mexicano de
la Tortuga yel titular y colaboradores quedan sujetos a las siguientes condicionantes:

1.- Deberá cumplir con las disposiciones Administrativa. Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades
competentes en la Materia. sean Federales, Estatales ó Municipales, asi como con las disposiciones
establecidas en la Ley General del Eguilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia
de Areas Naturales Protegidas y demás disposiciones legales aplicables.

2. - Obligatoriamente y previo al inicio de las actividades de campo en el Área Natural Protegida, deberá
contactar al Director ó Encargado del Centro Mexicano de la Tortuga, lo anterior para coordinar las actividades
de campo con el ANP, presentar su programa de actividades, lista de participantes y fechas en que pretende
ingresar al ANP; asi mismo se le asignará el personal del ANP que lo acompallará durante los trabajos de campo
y deberá acatar las indicaciones, acceso y recomendaciones que le haga dicho personal.

3. - En la realizac ión del proyecto propuesto, se responsabilizará al titular de la investigación de cualquier impacto
significativo que resulte sobre las poblaciones de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar
el riesgo de perturbación del ecosistema, antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si existe algún riesgo.

4. - Previo al inic io de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier medio
su programa de trabajo a la Delegación Federal de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado
de Oaxaca (Tel. 01 (951) 512 9606), enviando copia del mismo a la Dirección General de Vida Silvestre . De igual
manera, al término de dichas actividades lo notificará a esa Delegacl6n Federal, enviándole un reporte detallado por
escrito.

5. - Con base al Capitulo IV, Articulo 98 de la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley Generql
de Vida Silvestre, el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General de Vida
Silvestre, en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) días de concluida la vigencia de la presente, un informe que describa
detalladamente las actividades realizadas, los resultados obtenidos, la problemática del área trabajada, las potenciales
alternativas de solución y -en su oportunidad-, la(s) publicación(es) y sobre tiros producto de la investigación.

6. - Queda estrictamente . prohibido efectuar cualquier aprovechamiento de las especies de flora y fauna silvestres,
cualquiera que sea su estatus, excepto lo aquí autorizado. asl como realizar actividades en áreas naturales protegidas de
México. sean'Estatales o Federales, sin previa autorización.

7. - De ácuerdo al ArtIculo 87 de la Ley General del Eguilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al Capítulo
IV, Articulo 97 de la Ley General de Vida Silvestre. esta autorización no ampara el aprovechamiento del material
biológico colectado para fines comerciales. ni de utilización en biotecnologla.

Se recomienda que durante sus actividades de campo, en el caso de observar ejemplares de especIes listadas en la
Norma Oficial Mexicana NOM-059;SEMARNAT-2010, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica y ia fecha)
a esta Dirección General, en el informe de actividades antes mencionado.
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La presente autorización es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y
Municipales cuantas veces lo soliciten. Asl mismo y tomando en consideración lo establecido por el Articulo 67 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y por el Capitulo IV, ArtIculo 97 de la Ley General de
Vida Silvestre, el titular de la presente deberá contar con el consentimiento previo, expreso e informado de los legflimos
propietarios de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto.

El Incumplimiento de las condiciones aquf establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la aplicación
de la legislación correspondiente, según sea el caso.

DE CONFORMIDAD CON EL A~iljCULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 Y 64 DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA SEMARI)I,AÑI~MA::~L PRESENTE, EN SUPLENCIA POR
AUSENCIA DEFINITIVAJDGl.>.o;' :~!~eJ;:1;9R GENERAL DE VIDA SILVESTRE.
LA DIRECTORA DE ...\lEqHA lENTO DE LA VIDA SILVESTRE e
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c.e.p. C. Joel González Moreno » Director General de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre. Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros,
PROFEPA.- Carro Picacho AJusco No. 200, 6°. Piso, Col, Jardines de la Monla~a , Delegación T1alpan, C.P. 14210, México D.F.
vida silvestre@profepa.gob.mx j Imella@profepa.gob.mx
C. Miguel Angel Esp inosa Lun e.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Proteccl6n Ambiental.
coordlnacion.sgpa@somarnat.gob.mx¡ migu el.luna@sl!marnat.gob.mx
C. Tomás Víctor González L1escas.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Oaxaca.-
delegado@oaxaca.semamalgob.mx
C. Manuel Rodr(guez G6moz.- Director del Centro Mexicano de la Tortuga, Santuario Playa Escobllla.- cmt @con anp.gob.mx
C. David Gutlérrez Carbonell.A Director General de Manejo para la Conservación de Areas Naturales Protegidas, Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas.- Carrelera Picacho Ajusco No. 200. 6'. Piso. Col. Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, C. P. 14210,
México, D. F.- dagutl@conanp.gob.mx
C. F ando Sánchez Camacho.- Jefe del Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies.- Edificio
($ n z se a a l ob .mx
Archiv en~rI (09/K5·1212104116, 09101 -1211/04/16).

LEGMI. ColeetClent- JAlbertoMontoyaM-TORTUGA(3.5·16),
ecológica y el usa ef k iente del papel, las copias de conocimiento de este ofTelo de remiten vio electrónica".

En suple cia por ausencia definitivo del Director General de Vida Silvestre y de conformidad con lo dispuesto en los Articulas 2
Frace ón XXIV, 32 Y84 del Reglam ento Interior de la SEMARNAT, pubTTcado en el Diario Of leTal de la Federación el26 de

nflvlem , re de 2012, suscribe la Directo ra de Aprovechamiento de la Vida STlvestre, previa designación hecha mediante of icio
SGPA/OGVS/ 04133/ 16 de fecha 29 de abril de 2016"

Hoja 2 de 2
Av, EJ6rclloNaclonsl Numero 223. CglgnlaAnéhuac,

Calegad6n Miguol Hidalgo, e . P. 11320, M6:dco. O. F.
Teléfono01(55) 56-24-33-09, Fax01(55)56024-36-42




